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LARESPONSABILIDAD
DELADMINISTRADOR
SOCIETARIO PRESCRIBE
SEG?NLASNORMAS
ESPECIALES

DECOMERCIO

Z- Sentenciade la Sala 1 de lo

CivildelTribunalSupremo ,

de
11denoviembrede2010 ,

de la

quehasidoponente el

magistrado JuanAntonioXiol . El Alto
Tribunal estableceque el plazo
deprescripción de lasacciones
contra el administrador sacie

ACTUALIDAD
L AL

tarioes el decuatro añosque
señala el artículo949del
CódigodeComercio

, queprevalece
sobre el generaldeunañoque
señala el artículo1.969del
Código Civil

, aplicando el principio
de ,que la leyespecial prima
sobre la general ,

siendoeneste

caso
la legislacióndecomercio

leypreferente . También
estableceque el dies a quo [

día
inicial

]

delplazodeprescripción
quedefijadoen el momentodel
ceseen el ejerciciode la

administración porcualquier motivo
válidoparaproducirlo ,

si
bien

nosehadecomputarfrente
a

tercerosdebuena fe hastaque
noconsteinscritoen el

RegistroMercantil
(

TOL1.994.665
)

(

www.tirantonline.com
).

RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL

DELESTADOPORLEYES
INCONSTITUCIONALES.

INCONSTITUCIONALIDAD

DEL `DECRETAZO'

DE2002

Sentenciade la Salade lo

Contencioso-Administrativo

delTribunal Supremo ,

de14de
octubrede2010 .

El Real
Decreto-Ley 5

/

2002
,

de24de
mayo ,

deMedidasUrgentes
para la Reforma delSistema
deProtecciónporDesempleo

y

Mejorade la Ocupabilidad ,

conocidocomodecretazo
,

promulgadoporel Gobiernode
Aznar en2002

y queoriginó la

huelgageneraldel20dejunio
deeseaño

,

fuedeclarado
inconstitucional

y

nulopor la

sentencia delPlenodel
TribunalConstitucionalnúmero
68

/

2007
,

de28demarzo . El

Supremo reconoce el derecho
deuntrabajador ,cuyodespido

sedeclaró improcedente
y que

al optar el empresario por la

extincióndelcontratono
percibió losllamados salarios de
tramitación

, suprimidospara
talcasoporaquelRDL

,

a ser
indemnizadoporel Estado . El

AltoTribunal interpretaquelos
límitesde

la responsabilidad
de la Administración

y

del
institutoprocesalde la cosa
juzgada no impiden el ejerciciode

la acciónderesponsabilidad
patrimonial dirigida a lograr la

indemnización delos
perjuicios queirrogó la aplicaciónde
la leydeclarada
inconstitucional

,
reuniendo el casolos re
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quisitos detratarsedeun
dañoindividualizado

y

antijurídico . Secondenaa la

Administración al pagode intereses
(

TOL1.972.418
)

Legis ,

ELGOBIERNO

APRUEBAUNPAQUETE
DEMEDIDAS
LIBERALIZADORAS

DELAECONOM?A

RealDecretoLey13
/
2010

,

de 3 dediciembre
,

de
actuaciones en el ámbitofiscal

,
la

ak11111111?111111

boral
y

liberalizadoras para
fomentar la inversión

y

la

creacióndeempleo . El Gobierno
legisla , acogiéndose a la

autorización delartículo86de la

Constitución
,

deurgencia.
Sesuprime la cotización
obligatoria a

lasCámarasde
Comercio

,

seliberalizan los
sectoresaeroportuario

y

de
loteríasparadarentrada a la

inversión privada ,
semodifica la

tributacióndelaspymes
(

hasta facturación de10
millonesdeeuros

)

, se
incrementan losimpuestos
especialessobre el tabaco

,
se

agilizan lostrámitespara la

constituciónde
sociedades

y

se
reducen las
obligacionesdepublicidaddelos
actossocietarios

;

se
incorporan1.500nuevos
empleados a losservicios deempleo ,

seprorrogahasta el ejercicio
2012delPlanExtraordinario
deMedidasdeOrientación

,

Formación Profesional e

InserciónLaboral
,
seregula el

régimen horariode los
controladoresaéreos

y

seincorpora
obligatoriamente a

los
funcionarios denuevo ingreso al

RégimenGeneral de la Seguridad

Social a efectosdeclases
pasivas

,

comoprincipales
medidas

(

TOL1.993.563
).

SIMPLIFICACI?NDE
LACONSTITUCI?N

DESOCIEDADES
LIMITADAS

OrdenJUS
/
3185

/

2010
,
de

9 dediciembre
, por la quese

apruebanlosEstatutos-tipo de
lassociedadesde
responsabilidad limitada . Endesarrollo
reglamentario delRDL13

/
2010

seregulan , simplificando los

trámites
,

la
constitución de

sociedades limitadas
,

estableciendounestatuto tipoque
seráaplicablecuando
concurran lassiguientes
circunstancias : que la constitución de la

sociedadserealiceporvía
tetemática

, que el capitalsocial
noseasuperior a untotalde
3.100euros

, que lossocios
seanpersonasfísicas

y que el

órganodeadministración
tengacarácterde
administrador único

,

varios
administradoresconfacultades
solidarias

o
dosadministradores con

facultades mancomunadas

(

TOL1.993.846
).

NUEVACLASIFICACI?N
NACIONAL
DEOCUPACIONES

RealDecreto1591
/

2010
,
de

26denoviembre
, por el quese

aprueba la Clasificación
Nacional deOcupaciones 2011 . Se
sustituye la antigua
Clasificación Nacional deOcupaciones
de1994paraadaptarla a los
cambiosque la evoluciónde la

economíahasupuesto ,

particularmente la aparición denuevas
ocupaciones ,

asícomo la

modificaciónpor la OITde la

Clasificación Internacional Uniforme
deOcupaciones en2008.
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